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AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, TREINTA Y UNO (31) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

 

RADICACIÓN 63001311000420190035198 D.C. 

 

 

Atendiendo lo solicitado por la abogada DANIELA MENDOZA GUZMÁN, 

quien alude ser la apoderada judicial de la señora MARÍA DE 

LOS ÁNGELES AGUDELO FERNÁNDEZ, la cual informa a este despacho 

acerca de la terminación del proceso bajo radicado 

6300131100042019-00351-99, se ORDENA OFICIAR al INSPECTOR 

MUNICIPAL DE TRANSITO – REPARTO - de esta ciudad, para que 

devuelva el despacho comisorio 075 de 2021, sin diligenciar.  

 

Hecho lo anterior, SE ORDENA la devolución del despacho 

comisorio No. 027 y anexos al Despacho de origen. 

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los 

Juzgados Civiles y de Familia de Armenia Quindío, LÍBRENSE 

oficios respectivos y REMÍTASE el presente expediente digital.  

 

 

Por último, y en lo que respecta a la entrega de títulos 

judiciales que reposan a órdenes del Despacho, se le informa a 

la memorialista, que una vez revisado el Portal de Depósitos 

Judiciales, efectivamente existen dineros que fueron 

consignados por el Secuestre, los cuales  se dejarán a 

disposición del Juzgado Cuarto de Familia de la ciudad, por 

ser el Despacho que conoce del respectivo proceso. Por lo 

anterior, se dispone que por la Secretaría del Despacho se 

efectúe la conversión respectiva.- 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

    

                                          

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

10 DE ABRIL DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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